
ESCRITURA PÚBLICA DE: a 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 3.990,00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 

En el Cantón Guachapala, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los treinta y uno de mayo del año dos mil trece, ante 

mí DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN, comparecen por una parte y como 

“CEDENTES”, el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, y el señor PEDRO MARTIN QUIZHP! SINCHI 

soltero, y; por otra parte como “CESIONANARIOS”, JORGE 

MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA PADILLA 

casado y MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA soltera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, de transito por este cantón, sin 

impedimento para celebrar este contrato, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos del objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES a la cual 

comparecen libre y voluntariamente y con la capacidad legal 

necesaria, exponen que es su deseo elevar a escritura publica el 

contenido de la siguiente minuta, la que copiada textualmente dice: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras publicas a su



  

ea 

chos Ecig rg dlgnese agregar una DE CESION DE PARTICIPACIONES de 

la compañía BESTPOINT CIA. LTDA. de conformidad con las 

siguientes — cláusulas: — PRIMERA-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte y 

como “CEDENTES” el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, el señor PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI 
soltero, y por otra parte como “CESIONANARIOS” los señores 
JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA 

PADILLA casado, y; MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
soltera, los comparecientes son domicilados en la cudad de 

Cuenca, sin impedmento para celebrar este contrato SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO: La compañía BESTPOINT CIA. LTDA. se 
constluyo mediante escitura púbica celebrada en la Notaría 

Décima del Gantón Cuenca del Doctor Florencio Morales Torres, en 
fecra diez y siete de diciombre del dos mil nueve, e inserta en el 

Registro Mercanti el cinco de enero del dos mil diez, bajo el 
número cero cuatro, conjuntamente con la resolución aprobatoria 

ñ 

  

Intendencia de Compañías, número SC. DI. C. 09, 770, de 

fecha veinte y dos de diciembre del dos mil nueve.- DOS: La 

Junta General Ordinaria de Socios de la companía BESTPOINT 

CIA LTDA efectuada ol veinte y dos de febrero del dos mil trece, 

con voto unánime del capilal social, acordaron autorizar la



  
  

transferencia de la totalidad de participaciones que le corresponde al 

socio PEDRO MARTÍN QUIZHPI SINCHI esto es doscientos 

ochenta y cinco participaciones y la totalidad de partapaciones que 

le corresponden al socio PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO, esto es ciento catorce participaciones, conforme se 

aprecia del acta de la Junta General Ordinaria que se adjunta como 

documento — habilitante TERCERA. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 
PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI ceden en venta real y efectiva a 
favor de JUAN DIEGO TAPIA PADILLA ciento cuarenta y dos 
Participaciones, a favor de MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
iento cuarenta y dos participaciones, y a favor de JORGE MIGUEL 
LOJA CRIOLLO una participación, de un valor nominal de diez de 
los dólares de los Estados Unidos de América cada una en tanto 
Que el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO ceden 
n venta real y efectiva a favor de JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO 
Siento catorce participaciones de un valor nominal de (ez de los 
lares de los Estados Unidos de América cada una QUINTO.- 
PRECIO - El precio total de la transferencia de participaciones es de 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE Los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que los cedentes, declaran 
tenerlo recibido de parte de los cesionanos en moneda de curso 

 



  
  

llas y su entera sotsfación SEXTO ACEPTACIÓN. Los 
úestonarios aceptan a transferencia de participaciones que contiene 

el presente contrato por ser hecha a su favor. INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

sentar razón al margen ce la insempción en <l Regist Mercann 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca. 
SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se acompaña copla del 
Acta de Junta General Ordinaria y copias de cedulas de ciudadanía 

de Cedentes y Cesionarios. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estlo para la valdez y perteccionamiento rio 
la presente escritura. Atentamente, Doctor Nixon Noguera Chacha, 

matricula mil ochocientos setenta y dos del Colegio de Abogados del 
Azuay Hasta aqui la minuta, la misma que queda clevada a 
escritura pública, me presentaron las cédulas de ley 

SIGUEN 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



  
  

ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BESTPOINT CÍA LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 22 días del mes de fehrero de 2013, ca les oficinas de la 
Compañía ubicada en la avenida 12 de Abril y Foreara, edificio Proalu, segundo piso del 
Camión Cuenca provincia del Azuay. siendo las 19H100, se reúnen los socios de la Compañía 
BESTPOINT CÍA. LTDA, bajo la dirección de los señores socios CP.A Jorge Miguel Laja 
Criollo y CPA. Pedro Quizhpl Sinchi, Presidente y Gerente, respectivamente; y con la 

ereencia de los sacios: Dr. Nixon Noguera Chacha, Ing Pedro Machuca Sarmiento, CPA, 
Geovaney ldrovo Sangurima. y CPA. Mónica García Collahuazo, estando presentes la 
otelidad del capital suscrito pagado, por la facultad dela Ley de Compañías, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta Ordinaria Extraordmaría de Socios, con el 
caracter de UNIVERSAL, para trular los siguientes puntos de orden del día: 

  
  

  

1. Conocer y resolver sobre l laforme del Presidente acerca de las operaciones de la 
Compañía por el ejercicio económico 2012 

2. Conocamiento y resolución sobre los estados firancicros y notas aclaratorias por + 
año que terminó el 31 de diciembre de 2012, análisis y decisión sobre destina de la 
utilidad anual 

3. Conocimiento y resolución sobre la propuesta de amortización de las pérdicas 
acumuladas. 

4. Conocer y resolverla transferencia de participaciones. 
3. Designación del Gerente de 'a Compañía 
6 Asumosvarios 

FA hor Preside declaa tattoo la sesión ycispone pasea rta ls puntos dl orden 

El Presidente da lectura a su inorme sobre las uctividados desarrolladas durante cl 
ejercicio cconómico 2012, una vez concluido y luvpo de varias consultas foremolados 
por los Socios y las respectivas explicaciones, por unanimidad la Jurta resuelve 
aprobar el informe del Presidente. 

De igual manera cl señor Presidente da lectura a los estados financieros de la 
Compañia por el ejercicio económico 2012, ¿sí mismo los Socros realizan consultas 
sobre crertas cuentas contables, las cuales son ahgucltas en forma adcrnada, luego de 
Jo cual los señores Socios por unanimidad resuelven aprobar los estados lianciomos 
porelaña queterminó el 31 de diciembre de 2012. 

  

Lox señores Socios conocen la propursta del Presidente sobre el destino de las 
utilidades del año 2032, esolvierdo por unacinidad que la utilidad del año 2012 
luego de las deducciones leales sirva para amortizar la pérdidas pnerados en el año, 
2050. 
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4 Toma la polabra el CPA, Pedro Marin Quizhps Sincb', quen mamfiesta a la Jure 
General que es su deseo de retirarse de la Compañía por lo cual solicita se apruebe la 
transferencia de las 285 (100%) parrloipaciones que dispone a favor de las siguientes 
personas al CPA Juan Diego Tapia Padilla 242 participaciones, a la CPA. Marta 
Fernanda Pintado Plana 142 participaciones y al CPA Jorge Miguel Loja Criollo 1 
parucipación. De ¡gual manera toma la palabra el Ingeniero Pedro Benjamin Macu 
Sarmiento y solia a la Junta General apruebe la cransferir de las 114 (100%) 
participaciones que dispone a Evo: del CPA. Jorge Migue! Loja Criollo los Socios de la 
Compañía por unammdad resuelven aprobar el amgrosu de nuevos socios y la 
transferencia de las 285 y 114 participaciones que disponen los señores CPA. Pedro 
Quiabipa Sinchu e Ing, Pedro Machuca Sarmiento, respectivamente a favor de las 
personas antos mumbradas, por ln tanta la conformación del espial social de Bestpomt 

  

    
  

  

    

  

            
      

        
    

  

    

  

      

  

      

      

  

        

  

  

Cia. Lada. eselsiguleme 
A — ora] a Pas soso A | 

e = | miis | [> EN 
Ave a san lalo sw 

AN + N a Bao Vara — [cio Ao Ba 0] o 
pe A ba An 

Ñ El señor Presademte comunica a los señores Socios, que el EI presentado su renanza, por la que aro que que es necesaria que la Junta General resuriva y demre al uevo Gerente de la Compañía los señores socias lugo de varias delseracones, meuclven or nammicnd desgnar al CPA, Wilson Geovamy llar Sangre ua aun Beomer 
cargo de Gerente Generale Bestpoint Cía Ledo, porel periodo estatutario denon años. 

'A. Pedro Quizhp! Sinchi ha 
  

  

Como último punto del orde del día al señor Presidente tomunicn 7 la Junta General que es etsario designar al sudor externo pera el ejercito vxonomico 2013, los señures Socios Fesuelven designar ala compañía Esudio Briones Mendoza Cía Lada. para que desempo 
labores de auditar vmtorru porel ejercicio econóanco 2013, 

  

  

    Tratado y resuelto los puntos del orden del ía el señor Presidunte declara un receso para. 
redactar el acta, Siendo las 201100 se rolnstalala sesión y se da lectura al acta la que es 
aprobada por unanimidad de los asasicnts, para constancia suseríhn el acta tocos los 
socios de la Compañía 
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Ñ A 

1400256996 

  ni 
PEDRO MACHNÍCA SARMIENTO 

CA 0103174132 

HoNcaciicA COLLAHUAZO 
CA 0104814199 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Leida que':> 
les fue la presente escritura pública a los comparecientes por mi 
la Notana se ratíican en su contenido y fman conmigo en 

unidad de acto DOY FE 

Dai 
PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO 
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Jotas Primo 

Guelo ooRCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO EL MISMO DÍA DE 

SU CELEBRACIÓN. 
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raRegistro 
E A, da ee 

Mercantil de Cuenca 

  

RESISTMO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

NA CIUDAN DE CUENCA, UEDA INSCRITA LA ESCHTURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALIE SF MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
   

  

  

1 RAZÓN DE INSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DE 

  

 PATICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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sRegistro Mercantil de Cuenca 
E DATOS ADICIONALES: SEMATOMADO MOTA? TA PRFSENTE TRANSFERNCA DE PICOS AL MARSENDE TA 
INSCNACION DE LA ESCATURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, INSCATA CON EY UMERO 4 EL 
ODO, 2 l 
CUMIGUIER ENMENDADOA, ATENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO BETA PRESENTE RAZÓN, 1A] 
INVALIDA. LOS CAYPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEN LA NORMATIVA VIGENTE, + 

a 
Les 

  

     

  

  

    

      

      

Ya 
IRONIA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FNGENOS 1-100 Y AY PALICARBAMDA Y GIRASOL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE: a 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 3.990,00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 

En el Cantón Guachapala, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los treinta y uno de mayo del año dos mil trece, ante 

mí DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN, comparecen por una parte y como 

“CEDENTES”, el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, y el señor PEDRO MARTIN QUIZHP! SINCHI 

soltero, y; por otra parte como “CESIONANARIOS”, JORGE 

MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA PADILLA 

casado y MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA soltera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, de transito por este cantón, sin 

impedimento para celebrar este contrato, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos del objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES a la cual 

comparecen libre y voluntariamente y con la capacidad legal 

necesaria, exponen que es su deseo elevar a escritura publica el 

contenido de la siguiente minuta, la que copiada textualmente dice: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras publicas a su



  

ea 

chos Ecig rg dlgnese agregar una DE CESION DE PARTICIPACIONES de 

la compañía BESTPOINT CIA. LTDA. de conformidad con las 

siguientes — cláusulas: — PRIMERA-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte y 

como “CEDENTES” el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, el señor PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI 
soltero, y por otra parte como “CESIONANARIOS” los señores 
JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA 

PADILLA casado, y; MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
soltera, los comparecientes son domicilados en la cudad de 

Cuenca, sin impedmento para celebrar este contrato SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO: La compañía BESTPOINT CIA. LTDA. se 
constluyo mediante escitura púbica celebrada en la Notaría 

Décima del Gantón Cuenca del Doctor Florencio Morales Torres, en 
fecra diez y siete de diciombre del dos mil nueve, e inserta en el 

Registro Mercanti el cinco de enero del dos mil diez, bajo el 
número cero cuatro, conjuntamente con la resolución aprobatoria 

ñ 

  

Intendencia de Compañías, número SC. DI. C. 09, 770, de 

fecha veinte y dos de diciembre del dos mil nueve.- DOS: La 

Junta General Ordinaria de Socios de la companía BESTPOINT 

CIA LTDA efectuada ol veinte y dos de febrero del dos mil trece, 

con voto unánime del capilal social, acordaron autorizar la



  
  

transferencia de la totalidad de participaciones que le corresponde al 

socio PEDRO MARTÍN QUIZHPI SINCHI esto es doscientos 

ochenta y cinco participaciones y la totalidad de partapaciones que 

le corresponden al socio PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO, esto es ciento catorce participaciones, conforme se 

aprecia del acta de la Junta General Ordinaria que se adjunta como 

documento — habilitante TERCERA. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 
PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI ceden en venta real y efectiva a 
favor de JUAN DIEGO TAPIA PADILLA ciento cuarenta y dos 
Participaciones, a favor de MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
iento cuarenta y dos participaciones, y a favor de JORGE MIGUEL 
LOJA CRIOLLO una participación, de un valor nominal de diez de 
los dólares de los Estados Unidos de América cada una en tanto 
Que el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO ceden 
n venta real y efectiva a favor de JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO 
Siento catorce participaciones de un valor nominal de (ez de los 
lares de los Estados Unidos de América cada una QUINTO.- 
PRECIO - El precio total de la transferencia de participaciones es de 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE Los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que los cedentes, declaran 
tenerlo recibido de parte de los cesionanos en moneda de curso 

 



  
  

llas y su entera sotsfación SEXTO ACEPTACIÓN. Los 
úestonarios aceptan a transferencia de participaciones que contiene 

el presente contrato por ser hecha a su favor. INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

sentar razón al margen ce la insempción en <l Regist Mercann 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca. 
SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se acompaña copla del 
Acta de Junta General Ordinaria y copias de cedulas de ciudadanía 

de Cedentes y Cesionarios. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estlo para la valdez y perteccionamiento rio 
la presente escritura. Atentamente, Doctor Nixon Noguera Chacha, 

matricula mil ochocientos setenta y dos del Colegio de Abogados del 
Azuay Hasta aqui la minuta, la misma que queda clevada a 
escritura pública, me presentaron las cédulas de ley 

SIGUEN 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



  
  

ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BESTPOINT CÍA LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 22 días del mes de fehrero de 2013, ca les oficinas de la 
Compañía ubicada en la avenida 12 de Abril y Foreara, edificio Proalu, segundo piso del 
Camión Cuenca provincia del Azuay. siendo las 19H100, se reúnen los socios de la Compañía 
BESTPOINT CÍA. LTDA, bajo la dirección de los señores socios CP.A Jorge Miguel Laja 
Criollo y CPA. Pedro Quizhpl Sinchi, Presidente y Gerente, respectivamente; y con la 

ereencia de los sacios: Dr. Nixon Noguera Chacha, Ing Pedro Machuca Sarmiento, CPA, 
Geovaney ldrovo Sangurima. y CPA. Mónica García Collahuazo, estando presentes la 
otelidad del capital suscrito pagado, por la facultad dela Ley de Compañías, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta Ordinaria Extraordmaría de Socios, con el 
caracter de UNIVERSAL, para trular los siguientes puntos de orden del día: 

  
  

  

1. Conocer y resolver sobre l laforme del Presidente acerca de las operaciones de la 
Compañía por el ejercicio económico 2012 

2. Conocamiento y resolución sobre los estados firancicros y notas aclaratorias por + 
año que terminó el 31 de diciembre de 2012, análisis y decisión sobre destina de la 
utilidad anual 

3. Conocimiento y resolución sobre la propuesta de amortización de las pérdicas 
acumuladas. 

4. Conocer y resolverla transferencia de participaciones. 
3. Designación del Gerente de 'a Compañía 
6 Asumosvarios 

FA hor Preside declaa tattoo la sesión ycispone pasea rta ls puntos dl orden 

El Presidente da lectura a su inorme sobre las uctividados desarrolladas durante cl 
ejercicio cconómico 2012, una vez concluido y luvpo de varias consultas foremolados 
por los Socios y las respectivas explicaciones, por unanimidad la Jurta resuelve 
aprobar el informe del Presidente. 

De igual manera cl señor Presidente da lectura a los estados financieros de la 
Compañia por el ejercicio económico 2012, ¿sí mismo los Socros realizan consultas 
sobre crertas cuentas contables, las cuales son ahgucltas en forma adcrnada, luego de 
Jo cual los señores Socios por unanimidad resuelven aprobar los estados lianciomos 
porelaña queterminó el 31 de diciembre de 2012. 

  

Lox señores Socios conocen la propursta del Presidente sobre el destino de las 
utilidades del año 2032, esolvierdo por unacinidad que la utilidad del año 2012 
luego de las deducciones leales sirva para amortizar la pérdidas pnerados en el año, 
2050. 
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4 Toma la polabra el CPA, Pedro Marin Quizhps Sincb', quen mamfiesta a la Jure 
General que es su deseo de retirarse de la Compañía por lo cual solicita se apruebe la 
transferencia de las 285 (100%) parrloipaciones que dispone a favor de las siguientes 
personas al CPA Juan Diego Tapia Padilla 242 participaciones, a la CPA. Marta 
Fernanda Pintado Plana 142 participaciones y al CPA Jorge Miguel Loja Criollo 1 
parucipación. De ¡gual manera toma la palabra el Ingeniero Pedro Benjamin Macu 
Sarmiento y solia a la Junta General apruebe la cransferir de las 114 (100%) 
participaciones que dispone a Evo: del CPA. Jorge Migue! Loja Criollo los Socios de la 
Compañía por unammdad resuelven aprobar el amgrosu de nuevos socios y la 
transferencia de las 285 y 114 participaciones que disponen los señores CPA. Pedro 
Quiabipa Sinchu e Ing, Pedro Machuca Sarmiento, respectivamente a favor de las 
personas antos mumbradas, por ln tanta la conformación del espial social de Bestpomt 
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Ñ El señor Presademte comunica a los señores Socios, que el EI presentado su renanza, por la que aro que que es necesaria que la Junta General resuriva y demre al uevo Gerente de la Compañía los señores socias lugo de varias delseracones, meuclven or nammicnd desgnar al CPA, Wilson Geovamy llar Sangre ua aun Beomer 
cargo de Gerente Generale Bestpoint Cía Ledo, porel periodo estatutario denon años. 

'A. Pedro Quizhp! Sinchi ha 
  

  

Como último punto del orde del día al señor Presidente tomunicn 7 la Junta General que es etsario designar al sudor externo pera el ejercito vxonomico 2013, los señures Socios Fesuelven designar ala compañía Esudio Briones Mendoza Cía Lada. para que desempo 
labores de auditar vmtorru porel ejercicio econóanco 2013, 

  

  

    Tratado y resuelto los puntos del orden del ía el señor Presidunte declara un receso para. 
redactar el acta, Siendo las 201100 se rolnstalala sesión y se da lectura al acta la que es 
aprobada por unanimidad de los asasicnts, para constancia suseríhn el acta tocos los 
socios de la Compañía 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Leida que':> 
les fue la presente escritura pública a los comparecientes por mi 
la Notana se ratíican en su contenido y fman conmigo en 

unidad de acto DOY FE 

Dai 
PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO 
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Guelo ooRCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO EL MISMO DÍA DE 

SU CELEBRACIÓN. 
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Mercantil de Cuenca 

  

RESISTMO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

NA CIUDAN DE CUENCA, UEDA INSCRITA LA ESCHTURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALIE SF MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
   

  

  

1 RAZÓN DE INSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DE 

  

 PATICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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IRONIA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FNGENOS 1-100 Y AY PALICARBAMDA Y GIRASOL 

   TAN 
e     

   



ESCRITURA PÚBLICA DE: a 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 3.990,00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 

En el Cantón Guachapala, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los treinta y uno de mayo del año dos mil trece, ante 

mí DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN, comparecen por una parte y como 

“CEDENTES”, el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, y el señor PEDRO MARTIN QUIZHP! SINCHI 

soltero, y; por otra parte como “CESIONANARIOS”, JORGE 

MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA PADILLA 

casado y MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA soltera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, de transito por este cantón, sin 

impedimento para celebrar este contrato, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos del objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES a la cual 

comparecen libre y voluntariamente y con la capacidad legal 

necesaria, exponen que es su deseo elevar a escritura publica el 

contenido de la siguiente minuta, la que copiada textualmente dice: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras publicas a su



  

ea 

chos Ecig rg dlgnese agregar una DE CESION DE PARTICIPACIONES de 

la compañía BESTPOINT CIA. LTDA. de conformidad con las 

siguientes — cláusulas: — PRIMERA-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte y 

como “CEDENTES” el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, el señor PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI 
soltero, y por otra parte como “CESIONANARIOS” los señores 
JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA 

PADILLA casado, y; MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
soltera, los comparecientes son domicilados en la cudad de 

Cuenca, sin impedmento para celebrar este contrato SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO: La compañía BESTPOINT CIA. LTDA. se 
constluyo mediante escitura púbica celebrada en la Notaría 

Décima del Gantón Cuenca del Doctor Florencio Morales Torres, en 
fecra diez y siete de diciombre del dos mil nueve, e inserta en el 

Registro Mercanti el cinco de enero del dos mil diez, bajo el 
número cero cuatro, conjuntamente con la resolución aprobatoria 

ñ 

  

Intendencia de Compañías, número SC. DI. C. 09, 770, de 

fecha veinte y dos de diciembre del dos mil nueve.- DOS: La 

Junta General Ordinaria de Socios de la companía BESTPOINT 

CIA LTDA efectuada ol veinte y dos de febrero del dos mil trece, 

con voto unánime del capilal social, acordaron autorizar la



  
  

transferencia de la totalidad de participaciones que le corresponde al 

socio PEDRO MARTÍN QUIZHPI SINCHI esto es doscientos 

ochenta y cinco participaciones y la totalidad de partapaciones que 

le corresponden al socio PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO, esto es ciento catorce participaciones, conforme se 

aprecia del acta de la Junta General Ordinaria que se adjunta como 

documento — habilitante TERCERA. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 
PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI ceden en venta real y efectiva a 
favor de JUAN DIEGO TAPIA PADILLA ciento cuarenta y dos 
Participaciones, a favor de MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
iento cuarenta y dos participaciones, y a favor de JORGE MIGUEL 
LOJA CRIOLLO una participación, de un valor nominal de diez de 
los dólares de los Estados Unidos de América cada una en tanto 
Que el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO ceden 
n venta real y efectiva a favor de JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO 
Siento catorce participaciones de un valor nominal de (ez de los 
lares de los Estados Unidos de América cada una QUINTO.- 
PRECIO - El precio total de la transferencia de participaciones es de 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE Los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que los cedentes, declaran 
tenerlo recibido de parte de los cesionanos en moneda de curso 

 



  
  

llas y su entera sotsfación SEXTO ACEPTACIÓN. Los 
úestonarios aceptan a transferencia de participaciones que contiene 

el presente contrato por ser hecha a su favor. INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

sentar razón al margen ce la insempción en <l Regist Mercann 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca. 
SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se acompaña copla del 
Acta de Junta General Ordinaria y copias de cedulas de ciudadanía 

de Cedentes y Cesionarios. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estlo para la valdez y perteccionamiento rio 
la presente escritura. Atentamente, Doctor Nixon Noguera Chacha, 

matricula mil ochocientos setenta y dos del Colegio de Abogados del 
Azuay Hasta aqui la minuta, la misma que queda clevada a 
escritura pública, me presentaron las cédulas de ley 

SIGUEN 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



  
  

ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BESTPOINT CÍA LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 22 días del mes de fehrero de 2013, ca les oficinas de la 
Compañía ubicada en la avenida 12 de Abril y Foreara, edificio Proalu, segundo piso del 
Camión Cuenca provincia del Azuay. siendo las 19H100, se reúnen los socios de la Compañía 
BESTPOINT CÍA. LTDA, bajo la dirección de los señores socios CP.A Jorge Miguel Laja 
Criollo y CPA. Pedro Quizhpl Sinchi, Presidente y Gerente, respectivamente; y con la 

ereencia de los sacios: Dr. Nixon Noguera Chacha, Ing Pedro Machuca Sarmiento, CPA, 
Geovaney ldrovo Sangurima. y CPA. Mónica García Collahuazo, estando presentes la 
otelidad del capital suscrito pagado, por la facultad dela Ley de Compañías, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta Ordinaria Extraordmaría de Socios, con el 
caracter de UNIVERSAL, para trular los siguientes puntos de orden del día: 

  
  

  

1. Conocer y resolver sobre l laforme del Presidente acerca de las operaciones de la 
Compañía por el ejercicio económico 2012 

2. Conocamiento y resolución sobre los estados firancicros y notas aclaratorias por + 
año que terminó el 31 de diciembre de 2012, análisis y decisión sobre destina de la 
utilidad anual 

3. Conocimiento y resolución sobre la propuesta de amortización de las pérdicas 
acumuladas. 

4. Conocer y resolverla transferencia de participaciones. 
3. Designación del Gerente de 'a Compañía 
6 Asumosvarios 

FA hor Preside declaa tattoo la sesión ycispone pasea rta ls puntos dl orden 

El Presidente da lectura a su inorme sobre las uctividados desarrolladas durante cl 
ejercicio cconómico 2012, una vez concluido y luvpo de varias consultas foremolados 
por los Socios y las respectivas explicaciones, por unanimidad la Jurta resuelve 
aprobar el informe del Presidente. 

De igual manera cl señor Presidente da lectura a los estados financieros de la 
Compañia por el ejercicio económico 2012, ¿sí mismo los Socros realizan consultas 
sobre crertas cuentas contables, las cuales son ahgucltas en forma adcrnada, luego de 
Jo cual los señores Socios por unanimidad resuelven aprobar los estados lianciomos 
porelaña queterminó el 31 de diciembre de 2012. 

  

Lox señores Socios conocen la propursta del Presidente sobre el destino de las 
utilidades del año 2032, esolvierdo por unacinidad que la utilidad del año 2012 
luego de las deducciones leales sirva para amortizar la pérdidas pnerados en el año, 
2050. 
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4 Toma la polabra el CPA, Pedro Marin Quizhps Sincb', quen mamfiesta a la Jure 
General que es su deseo de retirarse de la Compañía por lo cual solicita se apruebe la 
transferencia de las 285 (100%) parrloipaciones que dispone a favor de las siguientes 
personas al CPA Juan Diego Tapia Padilla 242 participaciones, a la CPA. Marta 
Fernanda Pintado Plana 142 participaciones y al CPA Jorge Miguel Loja Criollo 1 
parucipación. De ¡gual manera toma la palabra el Ingeniero Pedro Benjamin Macu 
Sarmiento y solia a la Junta General apruebe la cransferir de las 114 (100%) 
participaciones que dispone a Evo: del CPA. Jorge Migue! Loja Criollo los Socios de la 
Compañía por unammdad resuelven aprobar el amgrosu de nuevos socios y la 
transferencia de las 285 y 114 participaciones que disponen los señores CPA. Pedro 
Quiabipa Sinchu e Ing, Pedro Machuca Sarmiento, respectivamente a favor de las 
personas antos mumbradas, por ln tanta la conformación del espial social de Bestpomt 
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Ñ El señor Presademte comunica a los señores Socios, que el EI presentado su renanza, por la que aro que que es necesaria que la Junta General resuriva y demre al uevo Gerente de la Compañía los señores socias lugo de varias delseracones, meuclven or nammicnd desgnar al CPA, Wilson Geovamy llar Sangre ua aun Beomer 
cargo de Gerente Generale Bestpoint Cía Ledo, porel periodo estatutario denon años. 

'A. Pedro Quizhp! Sinchi ha 
  

  

Como último punto del orde del día al señor Presidente tomunicn 7 la Junta General que es etsario designar al sudor externo pera el ejercito vxonomico 2013, los señures Socios Fesuelven designar ala compañía Esudio Briones Mendoza Cía Lada. para que desempo 
labores de auditar vmtorru porel ejercicio econóanco 2013, 

  

  

    Tratado y resuelto los puntos del orden del ía el señor Presidunte declara un receso para. 
redactar el acta, Siendo las 201100 se rolnstalala sesión y se da lectura al acta la que es 
aprobada por unanimidad de los asasicnts, para constancia suseríhn el acta tocos los 
socios de la Compañía 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Leida que':> 
les fue la presente escritura pública a los comparecientes por mi 
la Notana se ratíican en su contenido y fman conmigo en 

unidad de acto DOY FE 

Dai 
PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO 
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Mercantil de Cuenca 

  

RESISTMO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

NA CIUDAN DE CUENCA, UEDA INSCRITA LA ESCHTURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALIE SF MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
   

  

  

1 RAZÓN DE INSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DE 

  

 PATICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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sRegistro Mercantil de Cuenca 
E DATOS ADICIONALES: SEMATOMADO MOTA? TA PRFSENTE TRANSFERNCA DE PICOS AL MARSENDE TA 
INSCNACION DE LA ESCATURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, INSCATA CON EY UMERO 4 EL 
ODO, 2 l 
CUMIGUIER ENMENDADOA, ATENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO BETA PRESENTE RAZÓN, 1A] 
INVALIDA. LOS CAYPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEN LA NORMATIVA VIGENTE, + 

a 
Les 

  

     

  

  

    

      

      

Ya 
IRONIA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FNGENOS 1-100 Y AY PALICARBAMDA Y GIRASOL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE: a 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 3.990,00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 

En el Cantón Guachapala, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los treinta y uno de mayo del año dos mil trece, ante 

mí DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN, comparecen por una parte y como 

“CEDENTES”, el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, y el señor PEDRO MARTIN QUIZHP! SINCHI 

soltero, y; por otra parte como “CESIONANARIOS”, JORGE 

MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA PADILLA 

casado y MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA soltera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, de transito por este cantón, sin 

impedimento para celebrar este contrato, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos del objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES a la cual 

comparecen libre y voluntariamente y con la capacidad legal 

necesaria, exponen que es su deseo elevar a escritura publica el 

contenido de la siguiente minuta, la que copiada textualmente dice: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras publicas a su



  

ea 

chos Ecig rg dlgnese agregar una DE CESION DE PARTICIPACIONES de 

la compañía BESTPOINT CIA. LTDA. de conformidad con las 

siguientes — cláusulas: — PRIMERA-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte y 

como “CEDENTES” el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO soltero, el señor PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI 
soltero, y por otra parte como “CESIONANARIOS” los señores 
JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO casado, JUAN DIEGO TAPIA 

PADILLA casado, y; MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
soltera, los comparecientes son domicilados en la cudad de 

Cuenca, sin impedmento para celebrar este contrato SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO: La compañía BESTPOINT CIA. LTDA. se 
constluyo mediante escitura púbica celebrada en la Notaría 

Décima del Gantón Cuenca del Doctor Florencio Morales Torres, en 
fecra diez y siete de diciombre del dos mil nueve, e inserta en el 

Registro Mercanti el cinco de enero del dos mil diez, bajo el 
número cero cuatro, conjuntamente con la resolución aprobatoria 

ñ 

  

Intendencia de Compañías, número SC. DI. C. 09, 770, de 

fecha veinte y dos de diciembre del dos mil nueve.- DOS: La 

Junta General Ordinaria de Socios de la companía BESTPOINT 

CIA LTDA efectuada ol veinte y dos de febrero del dos mil trece, 

con voto unánime del capilal social, acordaron autorizar la



  
  

transferencia de la totalidad de participaciones que le corresponde al 

socio PEDRO MARTÍN QUIZHPI SINCHI esto es doscientos 

ochenta y cinco participaciones y la totalidad de partapaciones que 

le corresponden al socio PEDRO BENJAMIN MACHUCA 

SARMIENTO, esto es ciento catorce participaciones, conforme se 

aprecia del acta de la Junta General Ordinaria que se adjunta como 

documento — habilitante TERCERA. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 
PEDRO MARTIN QUIZHPI SINCHI ceden en venta real y efectiva a 
favor de JUAN DIEGO TAPIA PADILLA ciento cuarenta y dos 
Participaciones, a favor de MARIA FERNANDA PINTADO PLAZA 
iento cuarenta y dos participaciones, y a favor de JORGE MIGUEL 
LOJA CRIOLLO una participación, de un valor nominal de diez de 
los dólares de los Estados Unidos de América cada una en tanto 
Que el señor PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO ceden 
n venta real y efectiva a favor de JORGE MIGUEL LOJA CRIOLLO 
Siento catorce participaciones de un valor nominal de (ez de los 
lares de los Estados Unidos de América cada una QUINTO.- 
PRECIO - El precio total de la transferencia de participaciones es de 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE Los 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que los cedentes, declaran 
tenerlo recibido de parte de los cesionanos en moneda de curso 

 



  
  

llas y su entera sotsfación SEXTO ACEPTACIÓN. Los 
úestonarios aceptan a transferencia de participaciones que contiene 

el presente contrato por ser hecha a su favor. INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

sentar razón al margen ce la insempción en <l Regist Mercann 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca. 
SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se acompaña copla del 
Acta de Junta General Ordinaria y copias de cedulas de ciudadanía 

de Cedentes y Cesionarios. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estlo para la valdez y perteccionamiento rio 
la presente escritura. Atentamente, Doctor Nixon Noguera Chacha, 

matricula mil ochocientos setenta y dos del Colegio de Abogados del 
Azuay Hasta aqui la minuta, la misma que queda clevada a 
escritura pública, me presentaron las cédulas de ley 

SIGUEN 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



  
  

ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BESTPOINT CÍA LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 22 días del mes de fehrero de 2013, ca les oficinas de la 
Compañía ubicada en la avenida 12 de Abril y Foreara, edificio Proalu, segundo piso del 
Camión Cuenca provincia del Azuay. siendo las 19H100, se reúnen los socios de la Compañía 
BESTPOINT CÍA. LTDA, bajo la dirección de los señores socios CP.A Jorge Miguel Laja 
Criollo y CPA. Pedro Quizhpl Sinchi, Presidente y Gerente, respectivamente; y con la 

ereencia de los sacios: Dr. Nixon Noguera Chacha, Ing Pedro Machuca Sarmiento, CPA, 
Geovaney ldrovo Sangurima. y CPA. Mónica García Collahuazo, estando presentes la 
otelidad del capital suscrito pagado, por la facultad dela Ley de Compañías, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta Ordinaria Extraordmaría de Socios, con el 
caracter de UNIVERSAL, para trular los siguientes puntos de orden del día: 

  
  

  

1. Conocer y resolver sobre l laforme del Presidente acerca de las operaciones de la 
Compañía por el ejercicio económico 2012 

2. Conocamiento y resolución sobre los estados firancicros y notas aclaratorias por + 
año que terminó el 31 de diciembre de 2012, análisis y decisión sobre destina de la 
utilidad anual 

3. Conocimiento y resolución sobre la propuesta de amortización de las pérdicas 
acumuladas. 

4. Conocer y resolverla transferencia de participaciones. 
3. Designación del Gerente de 'a Compañía 
6 Asumosvarios 

FA hor Preside declaa tattoo la sesión ycispone pasea rta ls puntos dl orden 

El Presidente da lectura a su inorme sobre las uctividados desarrolladas durante cl 
ejercicio cconómico 2012, una vez concluido y luvpo de varias consultas foremolados 
por los Socios y las respectivas explicaciones, por unanimidad la Jurta resuelve 
aprobar el informe del Presidente. 

De igual manera cl señor Presidente da lectura a los estados financieros de la 
Compañia por el ejercicio económico 2012, ¿sí mismo los Socros realizan consultas 
sobre crertas cuentas contables, las cuales son ahgucltas en forma adcrnada, luego de 
Jo cual los señores Socios por unanimidad resuelven aprobar los estados lianciomos 
porelaña queterminó el 31 de diciembre de 2012. 

  

Lox señores Socios conocen la propursta del Presidente sobre el destino de las 
utilidades del año 2032, esolvierdo por unacinidad que la utilidad del año 2012 
luego de las deducciones leales sirva para amortizar la pérdidas pnerados en el año, 
2050. 
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4 Toma la polabra el CPA, Pedro Marin Quizhps Sincb', quen mamfiesta a la Jure 
General que es su deseo de retirarse de la Compañía por lo cual solicita se apruebe la 
transferencia de las 285 (100%) parrloipaciones que dispone a favor de las siguientes 
personas al CPA Juan Diego Tapia Padilla 242 participaciones, a la CPA. Marta 
Fernanda Pintado Plana 142 participaciones y al CPA Jorge Miguel Loja Criollo 1 
parucipación. De ¡gual manera toma la palabra el Ingeniero Pedro Benjamin Macu 
Sarmiento y solia a la Junta General apruebe la cransferir de las 114 (100%) 
participaciones que dispone a Evo: del CPA. Jorge Migue! Loja Criollo los Socios de la 
Compañía por unammdad resuelven aprobar el amgrosu de nuevos socios y la 
transferencia de las 285 y 114 participaciones que disponen los señores CPA. Pedro 
Quiabipa Sinchu e Ing, Pedro Machuca Sarmiento, respectivamente a favor de las 
personas antos mumbradas, por ln tanta la conformación del espial social de Bestpomt 
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Ñ El señor Presademte comunica a los señores Socios, que el EI presentado su renanza, por la que aro que que es necesaria que la Junta General resuriva y demre al uevo Gerente de la Compañía los señores socias lugo de varias delseracones, meuclven or nammicnd desgnar al CPA, Wilson Geovamy llar Sangre ua aun Beomer 
cargo de Gerente Generale Bestpoint Cía Ledo, porel periodo estatutario denon años. 

'A. Pedro Quizhp! Sinchi ha 
  

  

Como último punto del orde del día al señor Presidente tomunicn 7 la Junta General que es etsario designar al sudor externo pera el ejercito vxonomico 2013, los señures Socios Fesuelven designar ala compañía Esudio Briones Mendoza Cía Lada. para que desempo 
labores de auditar vmtorru porel ejercicio econóanco 2013, 

  

  

    Tratado y resuelto los puntos del orden del ía el señor Presidunte declara un receso para. 
redactar el acta, Siendo las 201100 se rolnstalala sesión y se da lectura al acta la que es 
aprobada por unanimidad de los asasicnts, para constancia suseríhn el acta tocos los 
socios de la Compañía 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Leida que':> 
les fue la presente escritura pública a los comparecientes por mi 
la Notana se ratíican en su contenido y fman conmigo en 

unidad de acto DOY FE 

Dai 
PEDRO BENJAMIN MACHUCA SARMIENTO 
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SU CELEBRACIÓN. 

  

   

    

motriz a 
cfr 

  

al ÓOTARIO SUPLENTE» 

A 
ramo ot soma 

een ca 

  

MOTARIA DECIMA Cuenca-Rovadep



  

raRegistro 
E A, da ee 

Mercantil de Cuenca 

  

RESISTMO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA. 

NA CIUDAN DE CUENCA, UEDA INSCRITA LA ESCHTURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALIE SF MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
   

  

  

1 RAZÓN DE INSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DE 

  

 PATICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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sRegistro Mercantil de Cuenca 
E DATOS ADICIONALES: SEMATOMADO MOTA? TA PRFSENTE TRANSFERNCA DE PICOS AL MARSENDE TA 
INSCNACION DE LA ESCATURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, INSCATA CON EY UMERO 4 EL 
ODO, 2 l 
CUMIGUIER ENMENDADOA, ATENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO BETA PRESENTE RAZÓN, 1A] 
INVALIDA. LOS CAYPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEN LA NORMATIVA VIGENTE, + 
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Ya 
IRONIA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FNGENOS 1-100 Y AY PALICARBAMDA Y GIRASOL 
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